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Señor:  

JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE BOGOTA  

 E.  S.  D.  

EXPEDIENTE No:  2020 - 0243  

PROCESO:  DEMANDA DE DIVORCIO O CESACION DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CIVIL  

ASUNTO:  CONTESTACION DEMANDA  

  
  

LEIDY VIVIANA VERA BARBOSA, mayor de edad, domiciliada y residenciada en 

Bogotá D.C., identificada con la cédula número 1.019.016.427 de Bogotá y portador 

de la Tarjeta Profesional de Abogado número 312.979 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en virtud del poder que adjunto, otorgado por DIEGO FERNANDO 

TORRES GOMEZ, mayor de edad, domiciliado y residenciado en Bogotá D.C., 

identificado con la cédula número 80.803.362 de Bogotá por medio del presente 

escrito, me permito contestar DEMANDA DE DIVORCIO O CESACION DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CIVIL, obrando en calidad de parte demandada en el 

presente proceso; por medio del presente escrito, me permito contestar la demanda 

en los siguientes términos:  

  

  

HECHOS  

  

PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO; toda vez que si bien es cierto hubo un 

vínculo entre las partes, la señora ANA CAROLINA MURCIA MONGUI mantenía una 

relación con otra persona cuando conoció a mi poderdante y mantuvo hasta cuando 

deciden convivir juntos en la casa de los padres del señor DIEGO FERNANDO 

TORRES.  

  

SEGUNDO: ES CIERTO; los mencionados contrajeron matrimonio civil el 21 de 

octubre de 2014; sin embargo, es importante mencionar que existió presión por 

parte de la señora ANA CAROLINA MURCIA MONGUI, debido al estado de embarazo 

en el que ella se encontraba.  

  

TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, dado que existe información incorrecta y 

fuera de contexto, no existe evidencia conducente o prueba alguna que se 

demuestre o se le atribuya algún maltrato físico o psicológico a la señora ANA 

CAROLINA MURCIA MONGUI, ni a su menor hijo DANIEL FELIPE TORRES GOMEZ, 

todo lo contrario, como se evidencia en las actas de conciliación allegadas por la 

poderdante, se declaran no probadas los incumplimientos a la medida interpuesta 

por la DEPODERDANTE, tanto así que su menor hijo DANIEL FELIPE TORRES 

MURCIA se encuentra bajo la custodia de su padre, evidenciando que no existe, ni 

existió maltrato físico ni psicológico a la señora ANA CAROLINA MURCIA MONGUI ni 

al menor, de lo contrario un juez no hubiese entregado la custodia al niño.  

  

CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO; la relación sentimental entre las partes 

culmino el 29 de diciembre de 2019 y como consecuencia hubo separación de 

cuerpos definitiva entre las partes. Efectivamente el señor Torres posterior a la 
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separación de cuerpos inicio una relación sentimental, así como en el acápite 

probatorio se demuestra que ella sostiene y sostenía una relación extramatrimonial 

desde antes de la separación de cuerpos de las partes.  

  

QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, ciertamente el señor DIEGO FERNANDO 

TORRES GOMEZ consumía bebidas alcohólicas, pero NO sustancias psicoactivas y es 

menester exponer que en las situaciones de discusión regularmente ninguno 

estábamos bajo los efectos del alcohol, como ella expone en la demanda.  

  

SEXTO: NO ES CIERTO, es una acusación delicada que atribuye una contravención 

que deberá probar el extremo poderdante ante la autoridad competente.  

  

SEPTIMO: NO ES CIERTO, en principio la separación de cuerpos ya ha sido por más 

de quince (15) meses y no ha existido reconciliación por parte de ninguno de los 

involucrados.  

  

OCTAVO: ES CIERTO, dentro de la sociedad conyugal se adquirieron varios entre 

activos como pasivos, uno de los activos fue efectivamente el bien inmueble. Se 

anexarán todos los pasivos de la sociedad en el acápite probatorio para realizar la 

liquidación de la sociedad con todos los parámetros legales establecidos.  

  

NOVENA: ES PARCIALMENTE CIERTO, en cuanto a que el señor TORRES GOMEZ 

como titular del inmueble vendió el mismo para la manutención, pago de créditos y 

financiación de los estudios universitarios de su menor hijo DANIEL FELIPE TORRES 

GOMEZ, toda vez que el menor manifiesta querer estudiar en el exterior.  

  

  

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO  

  

Es importante indicarle al despacho, que el extremo que represento está de acuerdo 

con el divorcio, pero no con la causal imputada u ocasionada en cabeza del señor 

Torres; tal como lo quiere o lo pretende hacer ver el actor dentro de estas actuaciones 

legales.  

  

Tal como lo enmarca el código civil en su artículo 154, el cual reza:  

  

Son causales de divorcio:  
1. Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges.  
2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los 

deberes que la ley les impone como tales y como padres.  
3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra.  
4. La embriaguez habitual de uno de los cónyuges.  
5. El uso habitual de sustancias alucinógenas o estupefacientes, salvo prescripción 

médica.  
6. Toda enfermedad o anormalidad grave e incurable, física o síquica, de uno de los 

cónyuges, que ponga en peligro la salud mental o física del otro cónyuge e 
imposibilite la comunidad matrimonial.  

7. Toda conducta de uno de los cónyuges tendientes a corromper o pervertir al otro, 

a un descendiente, o a personas que estén a su cuidado y convivan bajo el mismo 

techo.  
8. La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por más de dos 

años.  
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9. El consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante juez competente y 
reconocido por éste mediante sentencia. (SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO)  

  

Por tanto, si bien es cierto se mencionaron unas casuales de divorcio por parte de la 

depoderdante, es menester aclarar y ampliar el espectro respecto a las causales 

demostrables, comprobadas que se le atribuyen a la señora Murcia, tal como las pruebas 

que aportaremos en la presente contestación.  

  

Ahora bien, dentro del caso que nos ocupa, el extremo activo invoca que el señor Torres 

presuntamente ha sostenido algún tipo de relación sexual diferente a las que sostenía con la 

aquí depoderdante sin prueba contundente alguna, ya que la misma se desvirtúa cuando las 

fechas de las capturas de pantalla en redes sociales son posteriores a la separación de 

cuerpos existentes entre las partes, sin embargo es importante citar que la depoderdante 

dentro del presente escrito de mandatario omitió el hecho de indicar al despacho que ella es 

quien ha sostenido relaciones sexuales extramatrimoniales, como se dijo en los hechos antes 

mencionados, igualmente el trato cruel y los maltratos de obra que sostenía el señor Torres 

vivía con temor en virtud a las reacciones violentas de la aquí depoderdante, donde su menor 

hijo manifestaba a sus seres mas cercanos el maltrato del cual era víctima por parte de la 

madre, el maltrato psicológico que ejercía la señora ANA CAROLINA MURCIA MONGUI por 

tener orientaciones sexuales distintas, así como la manipulación que ejercía contra el menor 

y el señor Torres con el estado de salud de ella, con la vida del niño hasta que gastara el 

dinero en cosas innecesarias y solo para el beneficio de la señora Murcia.  

  

Art. 5to. Inc. 1 Convención Americana de Derechos Humanos  

  

"Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral". 

Art. 24.- Derecho a la Integridad (Código de la Niñez y la Adolescencia, Costa Rica) 

Las personas menores de edad tendrán derecho a que se respete su integridad física, 

psíquica y moral. Este derecho comprende la protección de su imagen, identidad, 

autonomía, pensamiento, dignidad y valores.  
Este menoscabo en la tutela jurídica de la salud mental, ha sido particularmente 

mayor, en materia penal por causa de violencia doméstica, lesiones producidas en el 

contexto de género, aún cuando han habido significativas perturbaciones de carácter 

patológico, transitorias o permanentes del equilibrio psicológico, ocasionadas por un 

hecho ilícito, ubicable, dentro de una relación de poder especialmente en detrimento 

de la mujer, justificada por los patrones culturales o de socialización e invisibilizadas 

por los operadores de justicia, más que por la ley.  
Los datos estadísticos son contundentes: de 32.643 casos ingresados en el año 2000 

por aplicación de la Ley de Violencia Doméstica del Poder Judicial, aplicamos las 

proyecciones realizadas por el Instituto Nacional de la Mujer (INAMU) de donde se 

extrae que 25.461 casos (el 78% de los casos citados) pertenecen a violencia 

psicológica. Aún con estas cifras, es alarmante que se desconozca caso alguno, que 

haya calificado no como contravención (violencia doméstica) sino no como lesión 

penal (delito) y que por lo tanto haya sido sentenciado como una lesión sustantiva en 

la salud psicológica (llámese daño psicológico, daño emocional o trauma) o bien como 

se contempla en la normativa penal (Lesiones Gravísimas, Graves y Leves, Artículos 

123, 124 y 125 respectivamente del Código Penal, costarricense.).  
Art. 123 Lesiones Gravísimas. Se impondrá prisión de 3 a 10 años a quien 
produzca una lesión que cause una disfunción intelectual, sensorial o física o un 
trastorno emocional severo que produzca incapacidad permanente para el trabajo, 
pérdida de un sentido, de un órgano, de un miembro, imposibilidad de usar un 
órgano o un miembro, pérdida de la palabra o pérdida de la capacidad de engendrar 
o concebir. (reformado por ley 7600 del 2 de mayo 1996...)  
Art. 124 Lesiones Graves. Se impondrá prisión de 1 a 6 años, si la lesión produjere 
una debilitación persistente de la salud, de un sentido, de un órgano, de un 
miembro o de una función o si hubiere incapacitado al ofendido para dedicarse a sus 
ocupaciones habituales por más de un mes o le hubiere dejado una marca indeleble 
en el rostro.  
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Art. 125 Lesiones Leves. Se impondrá prisión de 3 meses a 1 año, o hasta 
cincuenta días multa, al que causare a otro un daño en el cuerpo o en la salud, que 
determine una incapacidad para el trabajo por más de 10 días y por 1 mes. 
(reformado por ley 6726 del 10 de marzo 1982)  

Finamente, respeto a lo aducido por la accionante en las causales 4 y 5, el señor Torres 

ocasionalmente consumía bebidas embriagantes y el valor probatorio para aducir que 

consumía sustancias alucinógenas es una prueba antidoping, requiero con todo respeto señor 

juez que oficie a la señora para que aporte el valor probatorio de lo indilgado de lo contrario 

se tomará como un delito tal acusación.   

Artículo 221. Calumnia Código Penal:  

  
“El que impute falsamente a otro una conducta típica, incurrirá en prisión de 
dieciséis (16) a setenta y dos (72) meses y multa de trece punto treinta y tres 
(13.33) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.”  

  

Es necesario, para su despacho de la misma manera que la señora Murcia aporte la denuncia 

efectuada si es que existe o en su defecto se retracte públicamente de los hechos imputados 

en el numeral SEXTO donde mencionó la comisión de un supuesto delito de acceso carnal.  

  

RESPECTO A LAS PRETENSIONES  

  

Me opongo a la prosperidad parcial de las pretensiones, tal y como están planteadas 

por la parte depoderdante, como quiera que las considero infundadas en los hechos, 

razón de ello en el derecho que se pretende reclamar por cuanto la causal alegada es 

totalmente improcedente y desde ya solicito se absuelva a mi poderdante en todas y 

cada una de ellas por carecer de fundamentos y valor probatorio; en su lugar se 

condene a la señora ANA CAROLINA MURCIA MONGUI en costas y agencias en 

derecho; por ser la generadora del divorcio como se indicara a continuación.   

PRIMERA: MI PODERDANTE SE ALLANA a esta pretensión, toda vez que 

es voluntad de las partes dar por finalizado el matrimonio contraído y 

celebrado el pasado 21 de octubre de 2014.  

  

SEGUNDA: MI PODERDANTE NO SE OPONE.  

TERCERA: MI PODERDANTE NO SE OPONE.  

CUARTA: MI PODERDANTE SE ALLANA sin embargo, nos permitimos 

notificar que todo lo concerniente al menor DANIEL FELIPE TORRES GOMEZ 

consignada de la misma manera en la AUDIENCIA DE CONCILIACION llevada 

a cabo el pasado 4 de enero del 2021, mi poderdante:  

  

1. NO SE OPONE. El señor Torres tiene actualmente la custodia y cuidado 

personal del menor DANIEL FELIPE TORRES GOMEZ, desde el pasado 

mes de Marzo de 2019.  

  

2. NO SE OPONE. La patria potestad del menor DANIEL FELIPE  

TORRES GOMEZ se encuentra en cabeza de ambos padres, sin  

  

embargo la señora ANA CAROLINA MURCIA MONGUI no cumple con 

ninguna responsabilidad, ni le da dinero alguno al menor hijo.  

  

3. NO SE OPONE. El régimen de Visitas del menor DANIEL FELIPE TORRES 

GOMEZ quedo estipulado en el acta de conciliación régimen de Familia 
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No. 04491 del 2020 RUG. 2227 de 2020 de manera libre, cabe mencionar 

que la madre ANA CAROLINA MURCIA MONGUI no hace efectivas las 

visitas enunciadas, ya que el menor hijo DANIEL FELIPE TORRES GOMEZ 

no mantiene una buena relación con su madre, motivo a lo antes expuesto 

NO SE DA CUMPLIMIENTO.  

  

4. NO SE OPONE. Las fechas enunciadas y de acuerdo a voluntad del menor 

hijo DANIEL FELIPE TORRES GOMEZ serán con el padre DIEGO 

FERNANDO TORRES GOMEZ.  

  

5. NO SE OPONE.  

  

6. NO SE OPONE.  

  

7. NO SE OPONE. La cuota alimentaria del menor DANIEL FELIPE TORRES  

GOMEZ quedo estipulada en el acta de conciliación régimen de Familia 

No. 04491 del 2020 RUG. 2227 de 2020 La suma de CIENTO CINCUENTA 

MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($150.000.oo), los cuales se está dando 

cumplimiento desde el mes de febrero del 2021 y no como se estipula en 

la demanda interpuesta por la señora ANA  

CAROLINA MURCIA MONGUI, indicando que el valor de la cuota era de  

CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE  

($175.000.oo), desde que entrego a su menor hijo a su padre DIEGO 

FERNANDO TORRES GOMEZ, cabe mencionar que mi poderdante  

asumió y asume la totalidad de los gastos del menor  

  

La madre ANA CAROLINA MURCIA MONGUI NO DA CUMPLIMIENTO a 

lo acordado frente a los gastos escolares del menor hijo DANIEL FELIPE 

TORRES GOMEZ, teniendo que asumir todos los gastos escolares del 

menor, mi poderdante DIEGO FERNANDO TORRES GOMEZ.  

  

8. NO SE OPONE. La madre ANA CAROLINA MURCIA MONGUI NO DA 

CUMPLIMIENTO a lo acordado frente al 50% de las actividades 

escolares de su menor hijo DANIEL FELIPE TORRES GOMEZ, teniendo 

que asumir dichos gastos en su totalidad el padre del menor, el señor 

DIEGO FERNANDO TORRES GOMEZ.  

  

9. NO SE OPONE.  

  

10. NO SE OPONE. La madre ANA CAROLINA MURCIA MONGUI NO DA 

CUMPLIMIENTO a lo acordado frente a los gastos y servicios médicos 

del menor hijo DANIEL FELIPE TORRES GOMEZ, teniendo que asumir 

todos los gastos médicos del menor, mi poderdante DIEGO FERNANDO 

TORRES GOMEZ.  

  

11. NO SE OPONE.  

  

  

12. SE OPONE. en virtud que el menor hijo DANIEL FELIPE TORRES 

GOMEZ, desde su ingreso a su vida escolar no ha logrado mantener una 

estabilidad, en virtud que la madre ANA CAROLINA MURCIA MONGUI 

mantenía muy malas relaciones con las directivas y maestros de su 
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menor hijo, lo que conllevaba a cambios de colegios constantemente y 

una inestabilidad al menor.  

  

QUINTA: MI PODERDANTE SE OPONE ROTUNDAMENTE. El señor DIEGO  

FERNANDO TORRES GOMEZ NUNCA maltrato ni física, ni psicológicamente a la 

SEÑORA ANA CAROLINA MURCIA MONGUI, tanto así que convivio con mi 

poderdante 17 años sin muestra alguna de violencia o alguna valoración en medicina 

legal que desvirtué lo anterior.  

  

Igualmente SE OPONE de manera enfática al reconocimiento del pago 
por daños morales, psicológicos y patrimoniales toda vez que no existen 
dichos daños, igualmente SE OPONE rotundamente al pago de 
indemnización en virtud que la señora ANA CAROLINA MURCIA MONGUI 
era quien sostenía una relación extramatrimonial y no mi poderdante.  

  

EXCEPCIONES DE FONDO O DE MERITO  

  

Contra las Pretensiones de la demanda, me permito interponer las siguientes:  

PERENTORIAS  

BUENA FE: Como quiera que mi poderdante siempre ha actuado de buena fe, 

teniendo un comportamiento decoroso, dentro del marco legal, sin que se hubiera 

pretendido defraudar el contrato matrimonial, ni la sociedad conyugal, cumpliendo 

con todas sus obligaciones como esposo y padre.  

MALA FE: Las situaciones falsas, temerarias y no ajustadas a la verdad, como quiera 

que se presenta en la demanda información de manera errónea, manipulando la 

información, alegando situaciones falsas sin valor probatorio alguno contundente.  

Para demostrar las anteriores excepciones, así como los hechos, fundamentos, y 

razones de derecho me permito presentar y solicitar lo siguiente.  

PRUEBAS  

Solicito al despacho se sirva decretar, tener y practicar las siguientes pruebas.  

1. Interrogatorio de Parte.  

De la manera mas atenta y respetuosa solicito a su señoría se sirva 

fijar fecha y hora a fin de citar a la señora ANA CAROLINA MURCIA 

MONGUI, con el objeto que en forma personal y directa, y no por 

medio de apoderada, absuelva el interrogatorio de parte, que lo 

formularé de manera verbal o mediante escrito.  

A mi poderdante, señor DIEGO FERNANDO TORRES GÓMEZ para 

que absuelva interrogatorio y deponga todos los hechos, 

circunstancias que atañen en la presente demanda en contra de su 

cónyuge.  

  

DOCUMENTALES  

Desde ahora solicito al despacho, se sirva tener como pruebas las siguientes:  

1. Acta de la casa de justicia de Fontibón de fechas  
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• Acta de conciliación régimen de Familia No. 04491 del 2020 RUG. 

2227 de 2020  

• Acta de incumplimiento a la medida de Protección No. 918 – 2017, 

con hechos no probados del 13 de junio de 2018, 29 septiembre del 
2020, 11 de diciembre del 2020  

2. Fotografía de la señora ANA CAROLINA MURCIA MONGUI con la persona que 

sostiene una relación sentimental.  

3. Extractos bancarios de los pasivos cancelados en cabeza de mi poderdante 

que fueron adquiridos dentro de la sociedad.  

4. Copia de trasferencia efectuada a la señora CAROLINA MURCIA MONGUI por 

concepto de venta de vehículo, Activo de la sociedad.  

5. Pagos colegio del menor DANIEL FELIPE TORRES GOMEZ  

6. Poder para actuar  

  

TESTIMONIALES  

Solicito al despacho de la manera más atenta y respetuosa se sirva 
recepcionar el testimonio de las personas que más adelante señalare, 
mayores de edad con el fin que declaren sobre lo que les conste, respecto de 
los hechos de la demanda, así como los de la contestación y excepciones.  

• CLARA YANET TORRRES GOMEZ C.C 39.749.208 E-mail: 

torresklaris@gmail.com CEL: 3004954323  

• MARIA SILVIA GOMEZ DE TORRES C.C 20.543.531 Carrera 104 No 20b 

13 Bogotá Cel: 3195817325 NO cuenta con correo electrónico.  

  
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Solicito se sirva tener para ello la normatividad prevista en el Código General del 

Proceso, Código Civil y demás normas vigentes y concordantes.  
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CERTIFICADO DE DEUDA, OPERACIONES INTERNACIONALES 
Y CARTERA DIFERENTE A HIPOTECARIA 
 
CERTIFICAMOS 
Los Señores:                              IDENTIFICACION   P/S 
TORRES GOMEZ         DIEGO                FER  80803362         P 
 
Durante el año gravable de  2,018 nos pagaron en la ciudad de: 
BOGOTA D.C., CUNDINAMARCA 
Los siguientes conceptos: 
CONCEPTO           SALDO 31 DIC       INT.CAUS.FAVOR BCO     OTROS 
 
207419290084                9400358,17         757126,62               0,00 
Total Pagado:CONSUMO INSTALAM OTRAS G            ***************757.126,62 
19168000007736827           1462777,00         122185,00           87828,00 
Total Pagado:Tarjeta de credito Visa             ***************210.013,00 
TOTAL PAGADO                                     ***************967.139,62 
 
CANTIDAD EN LETRAS: 
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS CON 62/10 
0 MCTE ML ************************************************************    El 
presente certificado no requiere firma autógrafa por autorización 
del Art.10 Decreto 836 de marzo 26 de 1991. 
Dado a los 17 dias del mes de Marzo de 2021 
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BOGOTA D.C., CUNDINAMARCA 
Los siguientes conceptos: 
CONCEPTO           SALDO 31 DIC       INT.CAUS.FAVOR BCO     OTROS 
 
207419290084                8096094,37        1864786,09               0,00 
Total Pagado:CONSUMO INSTALAM OTRAS G            *************1.864.786,09 
19168000007736827           2883444,00         591612,00          272636,00 
Total Pagado:Tarjeta de credito Visa             ***************864.248,00 
TOTAL PAGADO                                     *************2.729.034,09 
 
CANTIDAD EN LETRAS: 
DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL TREINTA Y CUATRO PESOS CON 09 
/100 MCTE ML *********************************************************    El 
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Scotiabank Colpatria S.A.
NIT. 860.034.594-1

CERTIFICA

Que el (la) señor(a) DIEGO FERNANDO TORRES GOMEZ Identificado(a) con 
Cédula de Ciudadanía No 80803362, se encontraba vinculado (a) con el 
Banco Scotiabank Colpatria S.A. mediante la obligación No 
00000000207419290084 la cual se encuentra a partir del día 20 de enero 
del 2021 cancelada. 
 
 
La presente se expide a solicitud del interesado en Bogotá, el 17 de 
marzo del 2021.

Cordialmente,

Nury Luis Montana 
Dirección Customer Service Unit 
BOGOTÁ.



















































CONTESTACIÓN DEMANDA EXPEDIENTE No: 2020- 0243

Abogada Viviana Vera <abogadavivianavera@gmail.com>
Mié 3/17/2021 4:31 PM
Para:  Juzgado 04 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (10 MB)
CONTESTACION DDA.pdf;

Señor:
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE BOGOTÁ
E.           S.           D.
 
EXPEDIENTE No: 2020 - 0243
PROCESO: DEMANDA DE DIVORCIO O CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CIVIL
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA
DEMANDANTE: ANA CAROLINA MURCIA MONGUI
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO TORRES GÓMEZ
 
LEIDY VIVIANA VERA BARBOSA, mayor de edad, domiciliada y residenciada en Bogotá D.C., identificada
con la cédula número 1.019.016.427 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado número
312.979 del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud del poder que adjunto, otorgado por DIEGO
FERNANDO TORRES GÓMEZ, mayor de edad, domiciliado y residenciado en Bogotá D.C., identificado con
la cédula número 80.803.362 de Bogotá por medio del presente correo, me permito contestar DEMANDA DE
DIVORCIO O CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CIVIL, obrando en calidad de parte
demandada en el presente proceso.

Anexos: 39 folios

--  
Cordialmente;

VIVIANA VERA  BARBOSA
Abogada 
Cel. 3152080161
@abogadavivianavera Linkedin

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fin%2Fabogadavivianavera%2F&data=04%7C01%7Cflia04bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C84197a3756e846d976e608d8e98c067a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637516135063456291%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=GpEau%2FpB0qCBMyhxXKd%2FIEIbF2wFXObrzf6Q44d0WKA%3D&reserved=0

